
Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

LA CiACETA 
DIARIO OfltlAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

Director y Administrador: LIC. RODOLFO HERIBERTO GOMEZ 

~--,-, --.fEGiJCJGAu,A, D. C., HONDURAS, LUNES 25 DE MAYO DE 1970 
~ 

JI NUM. 20.080 

PODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 16 
EL PODER EJECUTIVO EN CONSEJO DE MINISTROS, y de 

t«Jfomúdad con el Artículo 285 de la Constitución de la República, 

DECRETA: 

Ar1 ículo l'~-Crear las siguientes asignaciones presupuestarias : 

TITULO 4-08-1 
RAMO DE EDUCACION PUBLICA. 

PROGRAMA 2~11 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A 
ORGANISMOS NACIONALES 

E INTERNACIONALES 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 

Sub-Programa. 02 

Financiamiento a Establecimientos del Gobierno 
Central e Institucienes Privadas 

14 SUBVENCIONES 
M Sociedad "Amigos de los Niños", Aldea S.O.S. 

Tegucigalpa . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . L 3.450.00 
95 Escuela Primaria "San José"", Pespire, Cholueca . 3.600.00 

e- T O T A L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 7.050.00 

Artículo 29-Las creaciones anteriores se transfieren de las si
gmentes asignaciones : 

TITULO 4-08-1 

RAMO DE EDUCACION PUBLICA 

PROGRAMA 2-11 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A 
ORGANISMOS NACIONALES E 

INTERNACIONALES 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 

8ub~Progra~ 02 

Financiamiento a Establecimientos del Gobiemo 
Central e Instituciones Privadas 

11 SUBVENCIONES 
(D9 04596 Casa "Santa Teres~ta", Tegucigalpa, D. C. L 3.450.00 
87 04788 Instituto "San José", Choluteea . . . . . . . . 3.800.00 

T O T A L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L '1.050.00 

A.rtltalo 3•-Dar cuenta al Congreso Nacional de la emisl6n 4el 
lftlf!llte Deereto. 

fasa. a. la. p6 g ina N J 12 , 

CONTENIDO 
Decreto N9 16.-Abril de 1970. 

GoBERNACION Y JUSTICIA 

Acuerdos N9 2297 al2299 
Diciembre de 1969. 

Avisos 

Gobemaci6o y Justicia 

Acuerdo N' 2297 

Tegucigalpa, D. C., 22 de diclembre de 
1969. 

El Presidente COnstitucional de la Repú-

ACUERDA: 

Di8pensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Benjanún San
tos Diaz y Santiago Alvarado Estrada, 
vecinos de Campamento, Olancho, prev1o 
entero de (L 10.00) diez lempiras. en la 
oficina que el Ministerio de Economia y 
Hacienda designe.-Comunique$e. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrgl11o Urmeneta R. 

Acuerdo N" 2298 

Tegucigalpa, D. c., 23 de diciembre de 
1969. 

El Presidente Constitucional de la Repú-

ACUERDA: 
Diapensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Dionisio Sa
billón y Magdalena Sabillón, vecinos de 
San Francisco, Yojoa, Cortés, previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiraa, en la off. 
cina que el Ministerio de Economia y Ha
cienda designe.--comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de· Gobernación y Justicia, 

VlrgWo Unneaeta R. 

Acuerdo N• 2299 

Tegucigalpa, D. C., 28 de diciembre de 
1969. 

El Presidente Constitucional de la Rep(i
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ma.rtano To-

Pasa a la Página N9 5 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito. Secretario del Juz. 
pdo Segundo de Letras de lo Civil 
del departamento de Franclsoo M.o
ruán, al públiro en general y para 
loa efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despacho, el 
día miércoles tres de junio de mil 
novecientos setenta, a las nueve y 
media de la mañ~ se rematarán 
en pública subasta los inmuebles si
guientes: "a) un solar. sito en la Co. 
Jonia Mayangle, de la ciudad de Co. 
mayagilela, en este Distrito Central. 
correspondiente al lote número cua
renta y siete (47), con una extensión 
surPrficial de un mil cincuenta y dos 
varas cuadradas con veintitrés cen
tés!rn~ de vara. cuyos limites y di. 
menF:~íones son: Al Norte. treir.ta y 
ocho metros diez centímetros, con 

lote numero cuarenta y seis (46) de 
la misma lotlflcacl6n ; al Sur, münta 
y cinco metros con setenta centlme
troa, con lote número cuarenta y 
ocho·(48); al Este, veinte metros coo 
lote n6mero cuarenta y cuatro (4-4); 
y, al Oeste. veinte metros con lote 
número cincuenta y dos (52) ; inscri
to a nombre de dofta Rosa Bendeck 
v. de Gabrie. con el número 122, 
folioa128 y 129, tomo 153, del Regis
tro de la Propiedad de este departa
mento"; y también por rectificaci6n 
de medid[\8, con el número 9, folios 
14 al 16. del tomo 156. del mismo 
Registro~ ''b) Solar contiguo al an· 
terior, con el que forma un solo 
cuerpo, identificado e o m o el lote 
núm(lro cuarenta. y cuatro {44) de la 
Lot:ficación "Mayangle". que mide y 
limita: Al Norte, con lote número 
e u a. N:' n t a. y cinco ( 4:5) • propiedad de 
dC'ña Gloria Gabrie de Velbquez, 
treinta v dos metro$ ron noventa y 
siete re~tímetros; al Sur. con lotes 
números cuarenta y tres y cuarenta 
y uno. propiedad de doña Leonardi. 
na Cáeeres de Gómez y del Doctor 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tequdgolp& D. C .• HODcluro•. C. A. 

6 DE ARR!L DE !9'0 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

llJ.LETES 
C-.prc V•te 

06la:t ... -"···· .. ···· .......... L 2.00 L 2.JU 
Col6n Salv . ., 0.7920 0.80 
Ouet!al -· 1.98 2.00 
Colón C. R. .. 0.298868 0.3011187 
C6~c!e::-ca . 0.282857 0.285714. 
Peso Mexicano ... 0.158527 0.1809 

GIIOS 
CODJH. V.mo 

L 2 00 l 2.02 
0.80 
200 
0.30)887 
0.285714. 
lU60128 0.1614. 

MOREDA METWCA 
eo.,... v .... 

L 1.98 
0.79'1JJ 
1.98 
0.298868 
0.1.82857 

L 2.02 
0.80 
200 
0.301987 
O.US7l4. 

Onz:. Troy de Oro ftDo J. 70.00 Onza Troy i;ual a: 31.103 ~o& 

COnZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libro: EatediDa ..••••. _ ............................. _ .. __ 
Frabco FrGII.C6& .••• ............ ... .. ................... _ 
frCiftco Belga .............. _ ............................... _ 
froneo Suiso ................................. - .................. .. 

Marco .Aleiii.Óil -····-·····················-·····- ·---
Flort:n Holcmdje .......................................... ····-·· 

Ura ....... ····-···········-····-············ ·-·-··-·-··-·--
D61a:r Canadleaae ····-···--··· .. ···········-·-······-··-
Pe•eta ..... _ .................. - ••• - ........ ·-··-···-··--···-

ft O '1' A 81 

DOJ.IUID 

• 2.4.065 
O.JfJOS 
O.DmlS 
02322 
0.2'129 
0.71S5 
O.IXJI593 
0.1325 
O.Ol4A 

L 4.8130 
0.3810 
O.C0130 
0.4644 
O.Sf,SS 
Q.SSIO 
0.003186 
,,11850 
tU:I288 

J .-Lo• g!ros en Dólar•• librado a a C!ngo de Bass.eoa Costarrlcen.eee 1erón ae~"editados ol tipo de c:am.bt 
de CCR. 8.625 por Dólar. 

2.-l.aa cotizacione• no ofieiahta 10n tomcrdas del Informe ••mana! del First Natlonal City Bonk of New 
York. 

3.-Para evitar espeeulaeionee fron!erlza~S, el Directorio del Bcn~o"O Central de Honduras crutoriz6 1 
venta a la par de lae monedas centroamertCQDas. 

4.-El Banco Central de H01:1.durat: c:om.p'!'m'6: la P\clta. prodOJddo en e\ pai!l al :precio de New York, 111 

nos los gastos ow• neQS!oae •u manejo. 

RA.."iCO CENTRAL DE HO'NDlJRAS 

ALEJAJftiRO ARMl)O PJJIEDA. 
Tefe del Depto. de Cambioa. 

Nota de la Administracii 
Los originales que ae en. 

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si posi· 

ble fuere, máquina. 

Hemán López Callejas, respectiva. 
mente, cin.cuenta y dos metros era 
treinta eentimetros; por el Este, COD 

calle pública, treinta metros; y, al 
Oeste, con lo• números cuarenta 
y siete ( 4 7) , descrito anteriormente, 
y el número cuarenta. y seis, propie
dad del Doctor Hemán López Calle. 
jas, treinta y cinco metros setenta 
centímetros con una superficie de un 
mil doscientos setenta y nueve me
tros cinco centésimos de metros 
cuadrado. Sobre este solar está cona. 
truída una casa de piedra, ladrillo y 

cemento armado, techo de artezón 
de madera de pino, cubierta con )á. 

mina de asbesto, cielos de playwood 
en todo el interior y madera compri
mida en los aleros exteriores, piso de 
mosaico de cemento, puertas de ma. 

dera de cedro con marcos del mismo 
material. ventapas de celosía de vi
drio con marco de aluminio; rejaa 
de hierro en todas las ventaDas, 
closets de puertas corredizas de m&

dera de playwood. Toda la casa cons
ta de las siguientes dependencias: ea. 
la planta principal un porche, una 
terraza, un vesuñulo, un sala-come
dor, una cocina, una despensa, UD 

porche de servicio, un garage, UDa 

sala familiar, un pasillo interior coa 
dos closets; adyacentes, cuatro dor· 
mitorios con 8)18 respectivos eloaets 
y tres baños con closets; y en 1& 
planta basamento hay dos C\1ll'to8. 
para sirvientes, un baño y un p6rtito 
para servicio de lavandería y plan
cha. Este inmueble está reinscrito a 
nombre de doña Rosa Bendeck v. de 
Gabrie, con el número 175, folios del 
443 al 446 del tomo 246 del Registro 

de la Propiedad de este departamen· 
to". Ambos inmuebles se rematarán 
para con su producto hacer efeetiva 
la deuda por principal, intereses y 
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--costas que la señora Rosa Bendeck 
viuda de Gabrie, es en deber a las 
eeñoras Cordelia Travieso de Amato 
yll&tilde Travieso de Fernández. Se 
llfvferte que por tratarse de primera 
Jieitaclón no se admitirán posturas 
que no cubran las doa terceras par· 
t5 del ava16o fijado de común acuer
do entre acreedoras y deudora, en la 
suma. de treinta y seis mil lempiras 
(L 36.000). - Tegucigalpa, D. C., 
mayo 5 de 1970. 

Guadalupe Martlnez V., 
Seeretario. 

1Ai 8 al 30 ll. 70. 

El ínfrascrito, Secretario del Ju~ 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora. 
zán. al público en general, y para 
los efectoa de ley. hace saber: que 
en la audiencia pública que se cele. 
brará en el local que ocupa este Des
pacho, el dia sábado seis de junio del 
eorriente año, a las nueve de la ma
ñana, se rematará en pública subasta 
el siguiente inmueble: "Una porción 
de solar situada en el baiTio La 
Ronda, de esta ciudad, que mide doce 
metros veinte centímetros por el la
do norte, diez metros ochenta y cin .. 
eo centímetros por el lado sur; nue
ve metros diez centímetros por el 
oriente, y diez metros treinta centí-
~ por el poniente, oon los si 

guíen tes limites: al N arte, propiedad 

de los herederos del doctor Rafael Al
varado Guerrero; al Sur, propiedad 
de doña Sofia. Arguijo, mediando 
ealle; al Este, parte del inmueble de 
don Leonidas Gómez; y, al Oeste, ca
sa de Rosa Girón. Que en el solar 
descrito hay construida una. casa de 
piedra, de comiza, compuesta de tres 
piezas a la calle, un cuarto interior, 
cocina, comedor y servicios sanita
rios". Inscrito con el número 57, fo
lios del140 al141, del tomo 166 del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
del departamento de Francisco Mora. 

zán, a favor de la señora Rafaela 
lzaguirre de Henríquez. La propiedad 
anteriormente descrita se rematará 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de cinco mil setecientos 
lempiras, intereses y costas que la 

señora Rafaela Izaguirre de Henrl
quez, es en deberle a la señora Maria 
de Agurcia. Se advierte que por tra. 
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de di
.cho inmueble, el cual asciende a Ja 
cantidad de Diez Mil Lempira.s, según 
dictamen de Perito. - Tegucigalpa., 
D. C., 6 de mayo de 1970. 

Br. J. Benjamín Cruz, 

Secretario. 

Del 9 M. all9 J. 70. 

NULIDAD DE MARCAS DE 
FABRICA 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo .. 
razán, haee saber: que este Juzgado 
con fecha veintinueve de octubre de 
mil novecientos sesenta y seis, dictó 
la sentencia qne en el Preámbulo y 
Parte Resolutiva dice: Juzgado de 
Letras Primero de lo Civil.-Tegu.ci .. 
galpa, Distrito Cent.~, veintinueve 
de ootubre de mU novecientos sesenta 
y seis. Vista para dictar sentencia 
definitiva la demanda ordinaria que~ 
con fecha veintiocho de junio de mil 
novecientos cincuenta y ocho promo. 
vió en este Juzgado Jorge Fidel Du~ 
rón. mayor de edad, casado, Licen
ciado en Derecho y de este vecinda .. 
río, en su condición de Apoderado de 
la Casa Sterling Drug, Inc., corpora
ción creada y existente bajo las leyes 
del Estado de Delaware, domiciliada 
en 1450 Broadway, ciudad y Estado 
de Nueva York, Estados Unidos de 
América, contra la Sociedad Farben
fabriken Bayer Aktiengesellschaft, 
de Leverkusen, Alemania., rep:-esen
tada aquí, por el Abogado don Darlo 
Montes; contraída a pedir se declare 
la Nulidad del Registro de la Marea 
de Fáb!ica "LUMINAL", registrada 
bajo el número 6427, por Acuerdo 
Número 3699 de 4 de febrero de 
1953, inscrita a favor de la Sociedad 
Farbenfabriken Bayer, y traspasada 
en seguida a favor de la Compañia 
demandada, traspasG que fue apro. 
bado por Acuerdo Número 476 de 3 
de agosto de 1955. Son partes: el 
Abogado Alejandro Rivera Hernán
dez, como apoderado sustituto del 
demandante y el Abogado D a r í o 
Montes, representante de la Sociedad 
demandada. Resulta ....... Resulta .. 
Resulta .. ~ .... Resu1ta ........ Resulta .... 

10mía 
Resulta ........ Resulta .. .. :a.1n fe-
Resulta.. .. Resulta ........ Rfmrso, 
Resulta ........ Resulta ........ Rt·. "Pa· 
Resulta ........ Resulta ........ ~~cuti-
Resulta ....... Resulta ........ Ret _Ha· 
Resulta ........ Resulta ........ Res·. la 
Resulta ........ Resulta ........ ())rna 
!1PdO . .. .. . .. Considerando .. .. . . . Clt 
sülerando ........ Por tanto: Este Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil 
en 1 nombre de la ftepública y ha
ciendo aplicación de loa Artfculos lt 
y 40 N<' 111 de la Ley de Orga.nizaci6D 
y Atribuciones de los Tribunales: 
1586 y 1587 del C6digo Civil; 111 15, 
16, 17, 19, 20 inciso e), 21 y 22 de Js. 
Ley de Marcas de Fábrica; y 184, 
187, 189, 190, 192 y 41:S del Código 
de Procedimientos. Declara: la Null. 
dad Absoluta del Registro de la Mar· 
ca de Fábrica ••LUMIN AL", hecho a 
favor de la Saciedad "Farbenfabriken 
Bayer". bajo el Nt? 6427, folio 154 del 
tomo XI del Registro de Mareas de 
Fábrica, dependiente -del Ministerio 
de Economia y Hacienda, y traB!la,. 
sado a favor de la demandada Far
benfabriken Bayer Aktiengellschaft, 
por Acuerdo Nc, 476 del Poder Eiecu
tivo, de fecha 3 de agosto de 1P55; 
y manda que oportunamente se ha~ 
su cancelación en el mismo Re~stro 
y se publique esta sentencia en el 
Periódico Ofic;al "La Ga.ceta". Sin 
condena en costa.~ del juicio.-Noti· 
fíquese.-f) Reinaldo Cruz, Juez.
f) Edgardo Alvares, Secretario. Lo 
que se pone en conocimiento del pú• 
blico para los efectos de ley.-Tegu. 
cigalpa., D. C., 2 de abril de 1970. 

4, 14 y 25 \f. 70. 

J. Benjamín Cruz, 
Secretario. 

El infrascrito, Secretario del .JU%
gado Primero de Letras de lo CivU 
del departamento de Francisco J\.fo .. 
razán, hace saber: que este Juz~do 
con fecha veintinueve de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis,. 

dictó la sentencia que en el Preámbu
lo y Parte Resolutiva dice:: Juzgad.C) 
Primero de Letras de lo Civil.-Te
gueigalpa, D. C., veintinueve de di .. 
.ciembre de mil novecientos sesenta y 
seis. Vista para dictar sentencia la· 
Demanda Ordina!ia de Nulidad de un 
Registro de Marca de Fábrica, pro
movida por el Licenciado Jorge Fidel 
Durón~ mayor de edad, casado y de 
este vecindario, en su carácter de 
Apoderado de la Casa Sterling Pro

ducts Incorporated, contra la Soclet 
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.1rbenfabrikcn Bayer Aktien· 

,. ~chaft, de Leverkusen. Alema .. 
>r medio de su Apoderado en 
~ras. Abogado don Darlo Mon
nayor de edad. casado y tam .. 

El de este domicilio. contraída a 

pqfr se declare la Nulidad del Re
~istro de la Marca de Fábrica "BA. 
YASPIRINA", N" 6439. folio 166 del 
tomo XI del Registro de Marcas de 
Fábrica que lleva la Secretaría de 
Fomento. Resulta .. .. Resulta .. 
Resulta. , , . Resulta . Resulta . 
Resulta.. Resulta Resulta .... 
Resulta. Resulta Resulta .. 
Resulta . Resulta . Resulta .... 
Resulta . Resulta. Resulta. . 
Resulta.. .. Resulta .... Resulta .. 
Considerando ..... Considerando ... 
Considerando.. . Considerando . 
Considerando .. " . Por tanto: Este 
Juzgado de Letras Primero de lo Ci
vil, en nombre de la República y ha
ciendo aplicación de los Articulos 1• 
y 40 N" 1 n. de la Ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales~ 
1586. 1589 del Código Civil; 1 q 15, 
16, 17. 19. 20 inciso e). 21, 22 de la 
Ley de Marcas de Fábrica; 184. 187. 
189. 190. 192 y 415 del Código de 
Procedimientos. RESUELVE: 1") 
Declarar con lugar la demanda y en 
consecuencia declarar la Nulidad del 
Registro de la Marca de Fábrica 
"BAYASPffiiNA", hecho a favor de 
la casa Farbenfabriken Bayer Ak
tiengesellsehaft, bajo el número .. 
6439. folio 166 del tomo 11 del Re
gistro de Marcas de Fábrica, que 
lleva la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacienda. 
y oportunamente ordenar su cance
l~ión y publicar esta sentenda en 
el Periódico Oficial "La Gaceta,,; y 
2°) Declarar sin lugar la reconven .. 
ción hecha por la demandada para 
que se declare la Nulidad de la Mar
ca de Fábrica "BAYASPIRINA'\ su 
Re~(stro número 3134. folio 301 del 
tomo 7 del R?gistro de Marcas men. 

cionado. su renovación. traspaso e 
inscripción. Sin condena en .costas 

del juicio.-Notifíquese.-f) Reinal

do Cruz. Juez.-f) Edgardo Alvarez. 
Secretario. Lo que se pone en cono-
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 2 de 

abril de 1970. 

4. 14 y 25 M. 70. 

J. Benjamín Cruz, 
Secretario. 

TITULOS SUPLETORIO~ 

El infrascrito. Secretario por 
ley. del Ju~gado de !~tras de la 
Sección Judicial de Danli, al público 
en general, hace saber: que la Sra. 
Virginia Sevilla. mayor de edad, 
soltera, de oficios domésticos y ve
cina del Munieipio de Jacaleapa, ac
tuando ('TI representación de sus 
menores hijos: Emelda ~ .. rancisca, 
Ramiro Antonio y Marcial Leone1, 
todos de apellido Maradiaga Sevilla, 
ha solicitado Título Supletorio sobre 
~~ siguiente inmueble: Un terreno de 
una extí'nsión poco más o menos de 
sesenta manzanas, acotado, situado 
en la parte Nor-Oeste, en las orillas 
del pueblo de Jacaleapa. en este de
partamento. el cual está cultivado de 
maíz y frijoles y el resto con zacate 
jaraguá, siendo los límites los si
guientes: al Norte. con propiedad de 
Arcadio Molina; al Sur. con propie
dades de don Simeón Amador y 
Héctor Salinas; al Este, con propie
dades de Arcadio Malina y al Oeste, 
con propiedades de herederos Val1a
dares y Rivas. que el terreno ante
riormente descrito, lo hubieron en 
virtud de haber sido declarados he
rederos testamentarios de su düunto 
padre natural, Jorge Maradiaga Al
varado, habiéndolo poseído su difunto 
padre Jorge Maradiaga Alvarado, 
en una fonna quieta, pacífica y no 
interrumpida, desde el año de mil 
novecientos veintiocho. hasta el cin
co de febrero de mil novecientos 
sesenta. no hay otros poseedores 
proindivisos. Para acreditar su pre
tensión, ofrece información con los 
testigos: Miguel Argeñal Ponce, ca
sado, Rafael Elvír Ponce, casado, 
José Rivas Alvarado, casado, Pedro 
Valladares Rostrán, soltero, Adán 
García Rivas, casado, todos mayores 
de edad, propietarios y vecinos del 
Municipio de Jacaleapa. Lo anterior 
se pone en conocimento del público 
para los efectos del Artículo 2333. 
del Código Civil.-Danlí, 6 de marzo 
de 1970. 

Carlos A .. Sanniento. 
S. P. L. 

25 M,.- 24 A., y 25 M. 70. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Secciona) de Yusca
rán, departamento de El Parafso al 

~ 

público y para los efectos de ley, hace 
saber: que el día treín ta de enero de 
mil novecientos setenta, se presentó 
a este Juzgado de Letras, la señora 
Oiga Marina Urrutia. de Flores, ma-

yor de edad, casada, Maestra. de Jn.s. 
trucción Primaria, solicitaniio Titulo 
Supletorio, sobre los terrenos si
guientes : a) Un potrero como de 
cien manzanas de exrenaión superfi. 
cial, conocido con el nomb:e de El 
Brasil, ubicado en el sitio Barranco 
Blanco, de esta jurisdicción, acotado 
con cercas de alambre espigado, pie.
dra y cerco natura.~ con los sigu.ien. 
tes límites: al Norte, con el río de 
Aguaea.tes y propiedad de herede!'OS 
de Vicente Osorio; al Sur~ con propie
dad de don Salvador Perdomo No
lasco, hoy de mi pertenencia, y carre. 
oora que conduce a. Oropoll; al Este. 
con propiedad de óon José Banegas 
Raudales, y herederos de don Félix 
Espinal, hoy de don Pablo Yon.lea 
Padilla; y, al Oeste, con cam.ino real 
que de esta ciudad conduce a las 
aldeas de El Teñidero y Las Cruci
tas, adquirí la pooesión del inmueble 
descrito, por compra hecha al señor 
Ad'Olfo Chávez Lezama., con fecha. lO 
de octubre de 1967, por Ía. cantidad 
de L 3.800.00. y éste, por compra a 
los señores Manuela Colíndres v. de 
Lezama. Alejandrina Lezama C. y 
Luis Felipe Lezama, como consta de 
Jos documentos que adjunto para que 
se agreguen a esta solicitud; y, b) 
Un potrero como de cincuenta man
zanas de extensión superficial. eono
cido con el nombre de Los Almendroi, 
ubicado en el mismo sitio de Bamm· 
co Blanco, d:e esta jurisdicción. aco
tado oon cercas de alambre ~tSpiga
do, piedra, madera, etc. En este mis
mo potrero existe una casa de habita
ción, de doce varas de frente por 
cinco de ancho, de construcción de 
adobe, cubierta de teja, todo lo que 
limita: al N arte, con propiedad de 
don Félix Beltrán y demas hermanO&; 
al Sur, con campo libre y ca..~ 
que condUCe a Oropolí; al Este, con 
prol);ooad de los herederos de don 
Felipe Cerrato I..ezama. hoy de mi 
pertenencia; y, al Oeste, eon eam.po 
libre. Adquirí la posesión del inmue· 
ble anteriormente descrito, por tun· 
pra hecha al señor Salvador Perdomo 
Nola.sco, con fecha 28 de septiembre 
de 1967. por la cantidad de ... 
L 1.500.00. y éste a la vez, por con· 
cesión d1e Honorable Corporación Mu· 
nicipal de esta ciuda«L con fecha 2 
de enero de 1962. como consta en los 
documentos que adjunto para que se 
agreguen a esta solicitud. ~--Co-

mencé a poseer los inmuebles ante· 
r~ormente descritos desde la feeha 
de su adquisición, y la razón de DO 

existir título inscrito, ea la de DO 

UDI-D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA. D. C., 25 DE MAYO DE 1970 

elistir anteee®nte inscrito, agrego 
que no hay otros poseedores pro in
divísoa, para establecer Los hechos 
anteriormente expuestos, ruego al 
ae6or Juez, seguir la información de 
kl testigos: don Pablo Morales, don 
Ramón Osorio Cerritos, casados; y 
don Félix Osorio Beltrand. soltero; 
todos mayores de edad, propietarios 
~ bienes, hondureños. y de este ve
cindario. Artículo 2331 al 2336.
Yuscará.n., 24 de febrero de 1970. 

Enrique v('~U M., 
Secretario. 

25M, 24 A, y 25M. 70. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de la Sección Judicial 
de El Progreso, departamento de Y o
ro, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que coa 
feeha once de abril de mil novecien
tos setenta en curso, se presentó ante 
este Despacho el señor Adán César 
Sánehez, mayor de edad, casado, co
merciante y agricultor y de este ve
cindario, solicitando Título Supleto
rio del siguiente inmueble: Un lote 
de terreno, de doscientas manzana;:; 
de extensión superficial situado en la 
aldea de "Toyós", municipio de El 
Negrito, departamento de Yoro, cer
cado en su mayor parte con alambre 
de púas de cuatro hilos y el cual hu
oo por compra que hizo al señor Ro
drigo Girón Abrego, el catorce de no
viembre de mil novecientos sesenta 
) siete, en documento privado que 
autorizó el Abogado Pompilio Rodrí
guez Ch., comprendido en los linde-

1.;)8 siguientes: al Norte, con propie
dad de Petronila Amaya; al Sur, con 
propiedades de los señores Víctor 
fAlderón y Adela Velásquez; al Es
te, con propiedades de Alfonso Gal
dámez Nasser; y, al Oeste, con pro
piedad de los señores Joaquín Meza 
y Antonio Lazo. Que el terreno des
crito y sus mejoras. lo ha poseído 
por más de trece años en forma quic·· 
ta, pacífica y no interrumpida, agre
gando la posesión de su antecesor 
sin otros poseedores pro indivisos; 
para acreditar los extremos de su 
l-Olicitud, ofreció la información de 
los testigos: Julio Rodríguez, come!:
ciante, Juan P. Villatoro y Celso Bo
badilla, todos mayores de edad, ca
sados, hondureños, de este vecinda
rio y propietarios de bienes.-El Pro
greso, Yoro, 17 de abril de 1970. 

J. Efraín Castañeda, 
Secretario. 

a A., 25 JI. y 24 J. 70. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe· 
cha tres de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice : "Pa
tente de Invención.-Poder Ejecu
tivo.-Secretaría de Economía y Ha· 
cienda.-En representación de la 
Compañía Monsanto Company, una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industria
les y comerciantes domiciliados en 
800 North Lindbergh Boulevard, en 
la ciudad de St. Louis, Estado de 
Missouri, Estados Unidos de Améri
ca, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar paten
te de Invención, por veinte (20) años 
para el invento que se d e n o m i n a 
"l\IETODO PARA INCREAIENTAR 
EL CONTEl\TIDO DE AZUCAR DE 
LA CAÑA DE AZUCAR", conforme 
a la l\!cmoria. Descripciones Especi
ficadones y Reivindicaciones, s1n 
dibujos, por tratarse de un mero pro
cedimiento, documento que se acom
pañan por duplicado a fin de que, 
admitida ésta solicitud, se le dé el 
trámite de ley y una vez enterados 
los derechos fiscales correspondien
tes, se otorgue esta Patente de In· 
vención por veinte años a favor de 
mi representantada y que se me de
vuelva un ejemplar de la Memoria, 
Descripciones, Especificaciones y Rei 
vindicaciones, junto con la constan
cia de vuestra resolución.-Teguci
galpa, D. C., treinta de marzo de mil 
novecientos setenta.- ( f) Jorge Fi
del Durón. C a r n e t N° 123". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico. para los efectos de Iey.-Tegu
cigalpa, D. C., 3 de abril de 1970. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

25 A., 25M., y 24 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen-

VI E~ t·. o· LA a 1 A!iiN ... 

mé Quiñónez y Emelina Cristina Carias 
Quiroz, vecinos de Concepción Norte, San
ta Bárbara, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Economia y Hacienda designe. 
~Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VlrJW.o Urmeneta R. 

diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha tres de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Pa
tente de Invención.-Poder Ejecuti
vo.-Secretaría de Economía y Ha
cienda. - En representación de la 
Compañía Monsanto Company, una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, indus
triales y comerciantes domiciliadcs 
en 800 North Lindbergh Boulevard, 
en la ciudad de St. Louis, Estado de 
Missouri, Estados Unidos de Améri
ca, según el poder .que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar Paten
te de Invención, por veinte (20) 
años, para el invento que se denomi
na: "SAL ISOPROPILDINEMfi
NOETANOL DE P-NITROBEN
CENOSULFONILUREA", su prepa
ración y aplicación herbicida, con
forme a la memoria, descripciones, 
especificaciones y reinvindicaciones 
sin dibujos por tratarse de un simpl~ 
procedimiento, documentos que se 
acom.pañan, por duplicado a fin de 
que, admitida esta solicitud Se le dé 
el trámite de ley y una vez enterados 
los derechos fiscales correspondien
tes, se otorgue esta Patente de Inven
ción, por veinte años, a favor de mi 
representada y que se me cevuelva. 
un ejemplar de la memoria, descrip
ciones, especificaciones y reivindica
ciones juntamente con la constancia 
de vuestr2. resolución.-Tegucigalpa, 
D. C., treinta de marzo de mil nove
cientos setenta.~(f) Jorge F id e 1 
Durón, Camet N<:> 123". Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 3 de abril de 1970. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

25 A., 25M. y 24 J., 70. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe~ 
cha quince de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. - En repre
sentación de The D o w Chemical 
Company, corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en la ciudad 
de Midland, Estado de Michigan, Es
tados Unidos de América, vengo a 
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pedirle el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha nación bajo 
los números: 531.823~ el 10 de octu
bre de 1950. y 539.147. el 13 de mar
zo de 1951, ambos por un periodo de 
veinte años; para distingu1r: masM 
sólidas irregulares de material sinté
tico res1noso multicelular dilatable, 
y masas granulares del mismo mate
r!al triturado; bloques. tablas y otras 
formas o figuras. de material sinté
tico r~sinoso multicelular dilatable, 
para fines de construcción; consis
tente en la palabra: 

·STYHOFOAM 
y la cual se aplica a los articulas y 
cajas y empaques que los contienen, 
imprimiéndola, estampándola, p o r 
medio de etiquetas que se les adhie
ren. y en cualquiera otra. f o r m a 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa. D. C .. 
nueve de abril de mil novecientos 
setenta.-(f) Daniel Casco L., Car
net N\1 112". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 15 de 
abril de 1970. 

Adán López Pinede. 
Reptrador. 

4, 14: y 25 K. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Haci-enda, hace saber: que con fe
cha quinee de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: uRe. 
gistro de marca.-8eño'!" Ministro de 
Economía y Hacienda. - En repre .. 
szntación de firma Carl Walther, 
domiciliada en ffim/Donau, Repú
blica Federal de Alemania, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha nación con 
el número 333,352. el 8 de mayo 
de 1925. renovada por diez años a 
contar del 20 de octubre de 1964, 
para distinguir; herram;entas, má
quinas de calcular. cajas registrado. 
ras. máQuinas de sumar, aparatos de 
control instrumentos de medición, y 
armas de fnego: consistente en el 
nombre: "WALTHER''. dentro de 

una einta ondulada, tal e o m o se 
muestra en las etiquetas que se 

acompañan; y la cual se aplica a los 
artículos y cajas y empaques que los 
contienen, grabándola, esta.rciéndola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de placas metálicas o etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra fonna apropiada en el 
comercio. Presento el poder pa:-a 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-TebJ'llcigalpa. D. C .• nueve de abril 
de mil novecientos setenta.- ( f) Da. 
ni el Casco L.. Carn('t N" 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 15 de abril de 1970. 

Adán l.ópez Pineda~ 
Rf'gistnulor. 

4, 14 y 25 Y:. 'lO. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe~ 
cha dieciséis de abril del año en cur
so. se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Eoonomia y Hacienda.-En re. 
presentación de Heineken's Brouwe
rijen Nederland N. V., domiciliada en 
la ciudad de Amsterdam. Holanda, 
vengo a pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica consistente en 
una etiqueta ovalada de fondo blanco 
que lleva superpuestas .tres bandas 
ovaladas de color verde. s•endo ancha 
la del centro y angostas las otras 
dos. A mitad de la etiqueta, sobre 
una banda de color negro bordeada 
de blanco, y que va superpuesta a las 
figuras mencionadas, se lee en letras 

blancw:~, el nombre distintivo: uHEI
NEKENH. La etiqueta lleva, además, 
y en color rojo, ot:-as figuras y le
yendas alusivas al producto que am
para, W como se muestra en los 
ejemplares que Se acompañan; para 
distinguir: cerveza, cerveza inglesa 

=~ 

fuerte y cerv-eza oscura; y la eua1 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen el producto. 
Pre~nto el poder para que se r&.ZOne 
en lo conducente, los demás docu· 
mentas de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., quince de abril de mil no
vecientos setenta.-(f) Daniel Cas
co L .. Camet No 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público pan. los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C,. 
16 d·~ abril de 1970. 

Ad6:n López Pineda 
Reptrrltlor. 

4. 14 y 25 M. 70. 

El infrascrito~ Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de EconoDJ.Íl 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciséis de abril del año en cur· 
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.--Señor Ministro 
de Economia y Hacienda.-En re. 
presentación de The Wellcome Foun
dation Limited, domiciliada en .... 
183 1193 Euston Road, e i u dad de 
Londres, N. W. 1, Inglaterra., vengo 
a pedirle el registro de la mares. de 
fábrica inscrita en dieha nación bajo 
los números 933.702 y 933.703, ell2 
de noviembre de 1968. por un periodo 
de siete años. para distinguir: pro
ductos químlcos y drogas, todos para 
uso en industria y ciencia; reactivos 
químicos para usos científicos y de 
diagnóstico en el laboratorio; y sus
tancias farmacéuticas, medicinales y 
veterinarias; consistente en la siluet · 
del unícornio, abajo del cual aparece 
el nombre: "Wellcome" 

~ 
Wellcome 

ta 1 como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; y la cual se apli. 
ca a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, gra.bán· 
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en .cualquiera otra fo:m.& 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder pa:oa que se razone en lo 
conducente. los demás documentos 
de ley y el elisé.-Tegucigalpa, D. C., 
quince de abril de mil novecientos 
setenta.-(f) Daniel Casco L., Car
net N~ 112". Lo que se pone en cono
cimiento del público para. los efecb»l 
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de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 16 de 
abril de 1970. 

4. 14 y 25 M. 70. 

Adán López Pineda, 
Re&istrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tt.ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha dieciséis de abril del año en .cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
''Registro de marca.--Señor Ministro 
de Economia y Hacienda.-En re
presentación de Schenley Affilia ted 
Brands Oorp.. corporación del Esta
do de New York, domiciliada en 1290 
Avenue of the Americas, ciudad de 
New York, Estado de New York, Es
tados Unidos de América, wngo a 
pedirle el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación con el 
número 740.326, el 6 de noviembre de 
1962, por un período de veinte años, 
para distinguir: whisky escosés; con
sistente en las palabras: 

GLEN ALVA 
y la eual se aplica a los envases, ca
J&S y empaques que contienen el pro
ducto. grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra fonna apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
qUe se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé.-

~egucigalpa, D. C., quince de abril de 
nu1 novecientos setenta.- (f) Daniel 
Casco L, Carnet N 9 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 16 de abril de 1970. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador 

5, 15 y 25 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
ten~ y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha diec;séis de abril del año en cur
So, se admitió la solicitud que dice: 
'1tegistro de marca.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
Sfntación de Heíneken's Brouwerijen 
Nederland N. V.t domiciliada en la 
dudad de Am.sterdan, Holanda, vengo 

a pedirle el registro inicial de la mar
ca de fábrica consistente en el nom-

bre distintivo: "HEINEKEN", escri
to sobre una banda, tal como se 
muestra en las etiquetas que se -a.com
pañan, pudiéndose usar en todo color, 
tamaño y estilo de letra; para distin
gUir: cerveza, cerveza inglesa fuerte 
y cerveza oscura, y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en e u a 1 q u i e r a otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente los d e m á s 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., quince de abril de mil 
novecientos setenta.-(f) Daniel Cas 
co L., Carnet N"' 112" . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa· 
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 16 de abril de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

5, 15 y 25 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha once de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. -En repre
sentación de Aktiebolaget Astra, do
miciliada en la ciudad de Sodertaljet 
Suecia, vengo a pedirle el registro 
de marca de fábrica consistente en 
la palabra: 

BRICi\N 
para distinguir: preparaciones far
macéuticas; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra f o r m a 
apropiada en el comercio. Presento 
el pod•ar para que se razone en lo 
conducente, los demás documentós 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 

ocho de mayo de mil novecientos 
setenta.- (f) Daniel Casco L., Car
net N\1 112". Lo que Se pone en co
nocimiento del público p a r a los 
efectos de ley.-Tegucigalpa. D. C., 
11 de mayo de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

15 y 25M. y 4 J. 70. 

El infrascrito. Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica. dependiente de ! :1 

Secretaria de Economfa y Hacienda, hace 
saber: que con fecha veintiuno de abrll 
del año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economia y Hacienda,-En re
presentación de Canadian Hoechst Limi
ted, domiciliada en la ciudad de Montreal, 
Que., Canadá, vengo a pedirle el registl·') 
inicial de la marca de fábrica consistente 
en la palabra: 

HOSTALEN 
para distinguir: productos qufmicos para 
uso en industria; resinas sintéticas; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, gra· 
bándola, imprimiéndola, estampándola, po•· 
medio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., dieciséis de abril de mil novecien
tos setenta.-(f) Daniel Casco L .• Camet 
N 9 112". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D .. , 21 de abril de 1970. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

14: y 25 M. y 4: J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economia y Hacienda, hace 
saber: que con fecha veintiuno de abril 
del afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.-Sefior Mi. 
nistro de Economia y Hacienda.-En re
presentación de Joseph E. Seagraru. & 
Sons, Inc., corporación del Estado de In
diana, domiciliada en 375 Park Avenue, 
ciudad de New York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América. vengo a pe
dirle el registro Inicial de la marca de 
fábrica consistente en la palabra~ 

DUNBAR 
para distinguir: bebidas alcohólicas desti
ladas; y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., dieciséis de abril de 
mil novecientos setenta.-(f) Daniel Cas-
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co L., Carnet N~' 112" .Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos 
de Jey.-Tegucigalpa, D. C, 21 de abril 
de 1970. 

AdAD IÁPf!IE Pineda. 
Registrador. 

U y 215 M. y 4 J, TO. 

El tnfrascrtto, Registrador de Patentes 
y Marcas de FAbrica, dependiente de la 
Secretaria de Econornfn y Hacienda, hnce 
saber: que con fecha veintiuno de n.bril 
del afto en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de mar..-n. -Seftor MI· 
nistro de Economln y Haciencin ... -En re
presentarlón de N. V. Organon, domiciliada 
en la ciudad de Oss, Holanda, vengo a ~
dirle el registro inicial de In marca d<' 
fñbrit"n consistente en la palabra: 

PILO N 
para distinguir: medicinas y preparaciones 
farmacéuticas para usos humano y vete
rinario: y la ~ual se aplica a los envases. 
cnjél.s y emp:1que.<1 que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, estam
pá.ndola. por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comerdo. Presento el po
der para que se razone en lo conducente, 
los der:1:1 documentos de J(>:o-• y el rHsé. 
-Teg-ucigalp:l, D. C., dier'iséís de abril de 
mi 1 novecientos set en U!..- t f l Dan ie 1 C.-1 s
eo L .. C:~rnet ~(' 112". Lo que se pone en 
cono m 1 ""'to rlel públiro p:;;-a Jos efectos 
de l . - -TeguC'ig-:'lpa, D. C., 21 de nbri1 
de 1970. 

Ac1An L6pez Pln~ 

Registrador. 

14 y 25 M. y 4 J. 10. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica. depen· 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de abril del año en curso, 
&~ adm'tió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.--Señor Ministro de 
Economia y Hacienda.-En represen
tación de N. V. Bekaert, S. A., do
miciliada en la ciudad de Zwevegem, 
Bélgica, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica, consis
tente en un monograma con la l~tra 
"B"l tal como se muestra. en las eti-

quetas que Be acompañan; para dis
tinguir: alambre metálico en todos 
los perfiles y para todQs los propó-

sitos: brillante, cobreado, recocido, 
galvanizado, bronceado, estañado, la
queado, revestido de aluminio o de 
materia plásticas; alambres de ace
ro inoxidable y otras aleaciones; fila
tnentos, sogas de alambres, escarpias, 
tornillos, grapas, roblones. remaches, 
ganchos. resortes. agujas para coser, 
agujas para tejer. agujas de crochet 
y agujas quirúrgicas. alfileres ; alam
bre de púas, alambre de acero, ga
viones de alambre; cadenas; tela 
metálica de malla cuadrada y hexa. 
gonal; tela de alambre. cercas orna
mentales. estacas para las cercas, co
ladores de alambre: tela alambre y 
malla soldada, para cercas; tamices, 
~oladores. para agricultura. horticul
tura. hormigón. enyesado, obra de 
cielora.so y para el reforzamiento de 
todos los materiales; cuerdas para 
embalar: trampas de animales. jau
las de visón. jaulas de pájaros. tami. 
C('.S: flejes. telas de alambre. cer.cas 
d•2 campo. redes de alambre. filamen
tos: plantas para hacer encurt;dos. 
patentar y galvanizar: máquinas pa. 
ra la fab:-ic-ación d(' filamento~. ca
drna~ alambre de púas. teJas de 
alambrf'. re:::ortrs. aqujas. virutas d•::o 
aC'~ro. cla\·os. esturas. ?1'2-f\<1~ :'-' pí('-
7as para estas mánuinas; rnlrhol10S. 
!'Or)~ de cama: mut-b1('s, m~~~s de d~. 
b•1io. '2tc.: ntensili('.s dom~:::t~c-"S. re
p:sas. canastas. y tüt'"la claf;t> de ar. 
tíC"ulos n11.rn el ho~ar fuera del alam
bre metálico; virutillas de acero, per
digones de acero, .carritos para hacer 
compras. recipientes. canastas y vi
trinas para almacenes y para fines 
industriale-s: sogas. re-p;sas. canastas. 
toda clase de utensilios para el hogar. 
vitri!las pa~a almacenes y para fines 
industriales. de materia plástica. y la 
c-ual se aplica a los artí.cuJog y cajas 

y empaques que los cont;enen. gra

bindoJa, estarciéndola imnrimiéndo. 

la. estampándola, por medio de placas 
metálicas o etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente. los de:nás documentos de 
ley y el clisé.-Teg-uc:ga1pa. D. C .• 
ocho de abril de mil novecientos se
tenta.- ( f) Daniel Casco L., Car· 
net No 112n. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C.. 9 de 
abril de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

4. 14: y 25M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
ten tes y Mareas de Fábrica. depen. 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha quince de abril del año en cuno 
se admitió la solicitud que dice: '·Re~ 
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía. y Hacienda.-En repre. 
sentación de G. D. Searle & Co .• do. 
miciliada en la ciudad de Chicago, 
Estado de Dlinois, Estados Unidos de 
América. vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica consis
tente en el nombre: 

SEi\RLE 
para distinguir: preparaciones Jmdi. 
cinales y farmacéuticas, a saber: 
granulados, tabletas, polvos y ampo. 
Has de aminofilina ( teofilina..etiJen. 
diamina) ; tabletas conteniendo ami· 
nofilina con fenobarbital; tabletas 
conteniendo aminofilina con yoduro 
de potasio; tabletas conteniendo ami. 
nofilina con fenobarbital y clorhidra
to de efedrina racémico u otros 
romputstos: tabletas conteniendo yo. 
do e hidróx;do de calcio; tabletas 
para el tratamiento de desinterla 
amebiana. ameba entérica histoüti. 
.ca y otras infecciones intestinales; 
tabletas; polvos o ampollas para el 
tratamiento de estados inflamatorios 
de la vesícula biliar. tracto biliar y 
tejido hepático; tabletas para el tra~ 
tamiento de infecciones estafilococ· 
cicas; tabletas antisépticas, solucio
nes o polvos para higiene femenina 
y tratamiento de infecciones vagina
les~ tabletas o ampollas anestésieas; 
tabletas para aliviar inflamaciones:_:_,¡ 
ele garganta v útiles como expeero. 
rante bronquial; tabletas, polvos y 
ampollas para tratamiento de des6r· 
denes en la presión sanguínea, y co
mo terapia de alivio en desórdenes 
cardíacos agudos: tabletas y eJíxi~ 
analgésicos, antipiréticos, expecto-
rantes y sedativos; tabletas y polvos 
neutralizan tes de la acidez estomacal; 
tabletas y ampollas hormonales; ta· 
bletas de •efecto laxativo y colagogo; 
tabletas para administración o!'al y 
ampollas para inyección intravenosa 
e intramuscular, conteniendo en to
dos los .casos sales de calcio; table
tas~ ampollas, soluciones y tinturas 
germicidas y antisépticas; soluciones 
acuosas para inyección intramuscu· 
lar; ampollas de tiosulfato sódico
aureo; ampollas para inyección in· 
tramuscular, intravenosa o intrader· 
mal en terapia proteínica no especí
fica.; ampollas~ tabletas o cápsulas 
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útiles en el tratamiento de intoxica
clones debidas a compuestos metáli
C(XI; ampollas inyectables de pituita· 
ria, timo y otros extractos de glándu
las endocrinu; aceites y emulsiones 
para yodoterapia y diagnosis por 
ra)'Ql X; lociones, soluciones y 
ungüentos para tratamiento de heri
das. quemaduras, abrasiones, 
cavidades infectadas y dolencias 
cutáneas; linimento útil en aplica
ciones para. cont:-arrestar irritaciones 
eutáneast ungüentos y soluciones 
para alivio en hemorroides e inflama
ciones en las membranas mucosas 
del sistema respiratorio; polvos y 
tabletas para tratamiento de consti
pación, colitis y úlceras gástico
duodenales; granulados de sales 
efervecentes para tratamiento de 
acidéz gástrica, provisión de minera
Jes al organismo y neutralización de 
acidez estomacal; p:-eparación laxan
te liquida útil como estomaquica, 
caminativa y colagoga; astringente 
líquido gastro-intestinal para trata
miento de diarrea e inflamacmnes 
gastro-intestinales; jarabes para tos; 
útiles asimismo como sedativos bron
quiales y expectorantes; preparados 
antiespasmódicos para tratamiento 
de as m a, histeria y dismenorrea; 
preparación líquida útil como seda
tivo del, tracto urinario; soluciones 
para t.."'.tamiento de várices: solucio-
nes útiles como irritantes tisulares; 
tónicos de acción general y estimu
lantes del apetito; aceites halogena
dos, soluciones y emulsiones para 
uso como agentes opacan tes en radio-

.. .!:rapía; ungüentos para tratamiento 
de infla.maciones en membranas mu
eoeas; lociones y ungüentos para 
tratamiento de inflamaciones cutá
neas; lociones para tratamiento de 
inflamaciones oculares; soluciones 
germicidas y antisépticas, tinturas 
y ungüentos para tratamiento de 
áreas infectadas; extractos glandula
res bajo forma de polvos, ungüentos 
o tabletas para tratamiento de defi
ciencias glandulares; polvos envasa
dos en ampollas para uso inyectable 
intravenoso previa d:solución; com
puestos antiespasmódicos para rela
jación del espasmo muscular; am
pollas útiles en el tratamiento de la 
sifiles; tabletas de sales biliares y 
ácidos biliares para tratamiento de 
enfermedades hepáticas y de la ve
sícula biliar; tabletas con cobertu:-a 
entérica para absorción retardada; 
hormonas gonadotrópicas de la glán
dula pituitaria anterior; preparados 
terapéuticos para el tratamiento de 

síntomas alérgicos ; preparados para 
tratamiento de mal funciones hepáti
cas y de vesícula biliar; preparados 
medicinales para dolencias corona
nas y cardiovasculares ; preparados 
para tratamiento de dolencias vas. 
culares periféricas, y lociones emo
lientes cutáneas, y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
.contienen los productos. grabándola 
Imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren. y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducentet los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, b. C., 
nueve de abril de mil novecientos 
setenta.- (f) Daniel Casco L., Camet 
Nfl 112n. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 15 de 
abril de 1970. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

4. 14 y 25 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economia y Hacienda, hace 
saber: que con fecha veintiuno de abril 
del año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.-Señor Mi· 
nistro de Economfa y Hacienda.-En re
presentación de N. V. Organon, domiciliada 
en la ciudad de Oss, Holanda, vengo a pe 4 

dirle el registro inicial de la marca de 
fábrica consistente en la palabra: 

NOVANON4 

para distinguir: medicinas y preparaciones 
farmacéuticas para usos humano y vete
rinarios; y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., dieciséis de abril de 
mil novecientos setenta.-(!) Daniel Cas
co L., Camet N 9 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1970. 

AdAn López PinPda, 
Registrador. 

14 y 25 ),{_ y 4 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 

y Marcas de Fábrica, dependiente de la 

Secretaria de Economia y Hacienda, hace 

saber: que con fecha veintiuno de abril 
del año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economia y Hacienda.-En rl!!-

presentación de N. V. Organon, domi 
en la ciudad de Oss, Holanda, venp 
dirle el registro inicial de la rr 
fábrica consistente en la palabr-' 

A· 

PHASONQ: 
para distinguir: medicinas y U'C& 
farmacéuticas para usos hurf de 
rinarios; y la cual se aplica t 

cajas y empaques que contiei 
duetos, grabándola, imprlmiénó. 
pándola, por medio de etiquett. 
les adhieren, y en cualquiera ob. 
apropiada en el comercio. Presenti 
der para que se razone en lo condL 
los demás documentos de ley y el : 
-Tegucigalpa, D. c., dieciséis de abril· 
mil novecientos setenta.-(f) Daniel Ca& 

e o L., Carnet N 9 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1970. 

Adán López Plneda, 
Registrador. 

U y 25 K. y 4 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha doce de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "R~
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y . Hacienda.-En repre
sentación de J.R. Geigy A.G. (J.R. 
Geigy S. A.) , domiciliada en la ciu
dad de Basilea, Suiza, vengo a pedir
le el registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con el nú
mero 225.074t el 19 de mayo de 1967, 
por un período de veinte años; para 
distinguir : productos químicos para. 
la agricultura y silvicultura; consis-· 
ten te en la palabra: 

PRINCEP 
y la cual se aplica a los envases, ca
Jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
~uetas que se les adhieren, y en 
(Ualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., once de mayo 
de mil novecientos setenta. - (f) 
Daniel Casco L., Camet N•} 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 12 de mayo de 1970. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

25M., 4 y 15 J. 70. 
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co L., c'nfrascrito Re¡latrador de Pa-
conoetmte~ ' , 
de lev.- _,v Marcas de Fabrica, depen-
de t97o. e la Secretaría. de Economta 

'a, hace saber: que con fe
\e mayo del &fio en curso, 

a solicitud que dice: "Re
u ~· 25 M. Y arca..-Señor Ministro de 

y Hacienda.-En repre-. 
ie U .S. Plywood-Cham-

EI tnfrascrl%. Ex rt Corporation, do-
Y Mar~ns de po . 
secretaria d• en 11 Thn'ti Avenue, clu· 
saber: que -4ew York, Estado de New 
del ano cutados Unidos de América, 
que dice: a pedirle el registro de la 
nistro 1 de fábrica consistente en la 
presPn•b • 
en ¡ .. a ra. 
... 

WOODLIFE 
para distinguir : un preserva. ti vo de 
la madera, repelente de la bumedad 
y reductor de hongos y deteriora
miento por bacterias ; pinturas, la
cas, barnices y accesorius para pm
tar; adhesivos y cementos; matt~ria· 
les de construcción, incluyendo ply
wood., madera, láminas de asbesto· 
cemento, y di visiones de madera y 
metal; muebles y escritorios de ma
dera y de metal; alfombr~ y mobi
liario y útiles para el hogaJ.·; y la 
cual se aplica a los artícu.~-os o en
vases, cajas y empaques que los con
tienen, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de cttquc
ta2. que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., once de mayo de 
de mil novecientos setenta. - (f) 
Daniel Casco L., Carnet N" 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 12 de mayo de 1970. 

Adán López Pineda,. 
Registrador. 

25 M., 4 y 15 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la. ~ecretarfa de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
<;ha. doce de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud, que dice: "Re .. 
gistro de marea.-Señor Ministro de 
Economía y Hacíenda.-En repre
sentación de The Díversey Corpora
tion, domiciliada en la. e i u d a d de 
Chieago. Estado de Tilinois, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANOND4A 

Por este medio se pone en conocimiento del comercio, 
industria y del público en general, que según Escritura Pú· 
blica antorlzada por el Notario Cleto Ra.món Alvarea C., el 
7 de mayo de 1970, quedó constituida la sociedad "COMP.l
RIA ALMACENADORA, S. A. (COALSA)'', con un capital 
social de Seiscientos Mil Lempiraa, dedicada a la finalidad 
única. de la explotación del negocio de Almacenes Generales 
de Depósito. El domicilio es la ciudad de Tegucigalpa, pn. 
diendo establecer sucursales. agencias y represent&eiones en 
cualquier otro Jugar del pals. Será administrada por un Qm. 
aejo de Administración.-Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo de 
1970. 

CONSEJO DE ADMINISTRAaON 

Z K.TO. 

el registro de la marea de fábrica 
consistente en la palabra: 

REllON 
para distinguir: compuestos para el 
la vado de botellas, y en general toda 
clase de preparaciones para limpiar, 
pulir, desengrasar y pulimentar; de
tergentes y abrasivos; y la cual se 
~plica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estaru· 
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
1o conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé. -Tegucigalpa, D. 
C., once de mayo de mil novecientos 
setenta.- (f) Uaniel Casco L., Car
net N~ 112". Ló que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 12 
de mayo de 1970. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

25 M., 4 y 15 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de 'Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, ha.ce saber: que con 
fecha cuatro de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y dep6sito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaría de Economía y Hacien
da.-En representación de la com
pañía Xerox Corporation, una corpo .. 
raci6n organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de 
Nueva. York, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 

en Rochester, Nueva York, Eatalb 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a I!O)j.. 

citar el registro y depósito de la 
marea de fábrica denomhwfa: 

según el clisé y conforme a loa ad
juntos certificados de registro Nos. 
21.596, 21.597, 21.598, 21.599, 21.600, 
del 4 de octubre de 1969, del Regisbo 
de la Propiedad Industrial de Nlea· 
ragua., marea que sin distinci6n de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege materiales 
adhesivos y pegantes; juegos, jugue
tes y artículos para deportes; ·~
ratos científicos y de medición; papel 
y artículos de escritorio; impresos~ 
publicaciones; productos i.ndustrWes 
y comerciales, a los cuales se apnea o 
fija dicha marea, ya sea directamente 
o en los envases, cajas, paquetes, tm· 
paques. fardos, bultos y envoltorios, 
que los contienen, por medio de im· 
presiones, grabados, etiquetas, mar· 
betes, relieves, estampados, estarei
dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás doeu· 
mentos de Iey.-Teguclgal~ D. C.~ 
dieciocho de abril de mil novecientos 
setenta.-{f) J()rge Fidel Duron, 
Carnet N~ 123". Lo que se pone en 
eonocimien to del público para. los 
efectos de ley.-Teguclgalpa., D. C., 
4 de mayo de 1970. 

AdánL6pes~ 
Registrador. 

25 M., 4 y 15 1. 'lO. 
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LA OACBTA- REPUBUCA DE HONDURAS.- TEGUCIGALPA~ D. C., 25 DE MAYO DE 1970 
~ . -

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de la Secretaria 
de Econonúa y Hacienda, hace saber: que oon fecha ocho de abril del. año en curso, se admitió 
la aolicitud que dice: "Registro y depósito de una marca de fábrica.-Poder Ejecutivo.--Secret&rfa 
de Eeonomla y Hacienda.-En representación de la COMPüiA CERVECERA DE NICARA· 
GUA, una corporación organisada y existente conforme a luleyes de la República de Nica.r&~U&. 
manuf~tureroa, industriales y comerciantes, domiciliados en Managua, República de Nicaragua. 
aegún el poder adjunto, respetuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito de la marca 
de fAbrica denominada: •e JET", conforme al adjunto certificado de registro Nt 17.031, del17 de 

• 

octubre de 1967, inscrito en el Registro de la Propiedad Industrial de Nicaragua, marca que ampa,. 
ra, distingue y protege, cerveza y bebidas de malta, marca que se aplica o fija a los art1culos y 
productos, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, relieves, estampados, estar. 
cidos, y en las otras formas y modos generalmente acostumbrados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los demás documentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., treinta de 

'marzo de mil novecientos setenta.-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet N9 123". lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.-~gucigalpa, D. C., 8 de abril de 1970. 

25 M., 4 y 15 J. 70. 

DENUNCIA MINERA 

El infrascrito, Subsecretario de Es~ 
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, al 
público en general, hace saber: que 
eon fecha 24: de febrero del año en 
curso, se admitió el escrito de denun
~ minero que dice: "Se denuncia 
• zona minera.-Señor Ministro de 

Recursos Naturales.-su Despacho. 
-Yo, Concepción López de Valeria
na, mayor de edad, casada, Maestra 
de Educación Primaria, hondureña 
de nacimiento y residente en Tegu
cigalpa, vengo ante usted, con todo 
respeto a denunciar una zona minera 
denominada "Richard", situada en 
la aldea La Jutosa, departamento de 
Cortés, jurisdicción de San Pedro 

Adin L6pez PiDeda 
Registrador 

Sula, sus limites son: Al Norte, mon
taña Vírgen; al Sur, aldea La Jut;o.. 
sa; al Este. aldea El Zapotal; y, al 
Oeste, cerros sin cultivo, son doscien. 
tas he!'táreas. se denuncia confonne 
las leyes del Código de Mineria en 
vigencia, dicha mina contiene oro. 
Para que me represente en el trámi. 
te de las presentes diligencias confie
ro poder al Abogado Gonzalo Rafael 
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Viene d~ la la página 

~=======~==================~ 

(f} Concepción L. de Valerianon.

Articulo •~~-El preaente Decreto entrará en vigencia. a partir de 
la fecha de eu aprobación. 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a loa dieciséis dlas del mes 
de abril de mil novecientos setenta. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Despachos de Gobernación y Justicia, 

V"qj]io Urmeaeta R. 

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la República, 

Ricardo Zúniga A.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, por 
la ley, 

Carloa H. Reyes. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguri .. 
dad Pública, 

a Olikar u. 
El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 

Rafael ~ardat. lL 

El Secretario de Estado en loa Despachos de Economia y Haciendat por 
la Ley, respectivamente, 

D. M. Martlaez C. 

C. Núñez M. 

El Secretario de Estado en loe Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, 

Frcmciaco Prats h. 

El Secretario de Estado en loe Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social, por la ley, 

Manuel Baeso. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Núiiet V. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 

Julio C. PiDeda. 

AUMENTO DE CAPITAL 

SERVICIO AEREO DE HONDURAS, S. A. 

En aplieacíón de lo dispuesto en el Artículo 243 del Código 
de Comercio, al público hace saber; Que en Asamblea Gene

ral extraordinaria de Accionistas de la sociedad, celebrada 
el día viernes veinticuatro de abril del año en curso. se acordó 
aumentar el capital de la sociedad, que a-ctualmente es de un 

millón doscientos setenta y cuatro mil lempiras, a la suma 
de dos millones quinientos cuarenta y ocho rnillempiras, me
diante la emisión de nuevas acciones, y asimismo, que el pago 
de las aportaciones correspondientes a la suscripción de dichas 

acciones, se efectúe por capitalización de reservas y superávit. 

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo de 1970 

25 K. 70. 

Tegucigalpa, D. C .. 25 de febrero de 
1970. 

Enrique Daróft Arüb, 

Subsecretario de Rat'tOS 
Naturales. 

4, 14 y 25 M'. 70. 

HERENCIAS 

La infrascrita, Secretaria del Juz. 
g&do de Letras del departamento de 
Lempira, al público en general, y ~· 
ra los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha primero dt 
enero de mil novecientos sesenta y 
nueve, dictó sentencia declarando he. 
redera testamentaria de su tío legíti
mo Inocencio Cruz Garcla, a 1a seño
ra María Sebastiana Cruz Cn!z, y le 
concedió la posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de otros he. 
tederos de igual o mejor dereehn. 
Artículo 403 del Código de Procem.. 
mientos.-Gracias, Lempirat 22 de 
abril de 1970. 

25 K. 70. 

Digna Herrera, 
Secre/llria. 

EI infrascrito, Secretario de! Juz. 
gado de Letras de esta. Sección Judi. 
cial. al público en general, para la~ 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado en sentencia de fecha seis 
de los corrientes, declaró a los ~ 
res Ada Luz y José Aguinaldo AJVi: 
rado, herederos a.b intestato de sud\. 
funto padre legítimo señor Reyn.aldf¡ 
G. Alvarado, y les concedió la pose
sión efectiva de dicha herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho, y asimismo, mandó 
darle posesión efectiva de la cuarta 
parte de los bienes del causante~ CO· 

mo porción conyugal, al cónyuge so. 
breviviente, sin bienes, señora. Cándi
da Hemández viuda de Alvarado.
Puerto Cortés, 12 de mayo de 1970. 

Wilfredo Gt.ytin, 
Secreaio. 

Del 25 al 27 M. 70. 
. ------~----¡~ 

Cbávez B., con las facultades del del Colegio de Abogados.-~egucl .. 
mandato judicial. con Carnet N' 620 galpa, D. C., 20 de febrero de 1970.-
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